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Dentro de la causa signada con el No. 291 -2023-TUE se ha dipucsro lo que a coiitnuació,i

me pei-m 1 o Iran sc ri h ¡ r:

Quito DM.. 20 de septiembre de 202-L u (as 08h00.

CAUSA Nro. 291-2023-TCE

V(STOS. Agrguese al expediente: U Escrito en una (01) foja, recibido en este

Despacho ci 13 de agosto a las 1 OliO?, suscrito por la magíster lorena del Pilar Ramos

Paucar y el ahogado Erick Sebastián Arévalo Frcire directora y analista provincial de

Asesoría Jurídica 1 de la De legac ióii Pro’ neja) [lectoral de Tungurahua.

respectiamente: ji) Resolución Nro. PlE-ICE-l-23-07-2024-EXT de 23 de julio de

2024. con la cual se declaró en coni ¡sión de servicios insliluciona les en el exierior al

doctor Ángel Torres \Ialdoiiado. juez del Tribunal Contencioso Elcctoral: iii) Acción de

Personal Nro. 204-111- ICE-2024. con la quc se resol’ ió la subrogación cii Funciones

del abogado Richard González Dá ¡la corno ju principal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 05 de octubre de 2023 a las 12121 se recibió en la Secretaria General del Irihunal

Coiilencioso E lectoral un escrito en cuatro (04) fbjas. suscril o por la magkter Lorena

del Pi lar Ramos Paucar. directora de la Deleación Pro nc ial de Tungurahua y el

ahogado Alonso Grihaldo Lara Mo’ eta, analista provine ial de Asesoria Jurid CH de la

Delegación Pro’ i,icial de Tuiigural,ua y. en calidad de anexos veintiocho (28) fojas.

niediaii[e el cual presentó ulla denuiicia en couitia de la señora Nela Cristina Pungil

A Idas, responsable del manejo ccoiit,n co: los señores Micaela Margarita Jeréz

Masaquiiza. Manuel Salomón Masaqiuiza .1 iniénez. Lizetli Johanna Yansapanta PU la,

Darío Antonio Pilla Masaquini, Rosa Masaquiza Caisahaiida Cfl calidad de candidatos a

vocales de la Junta Parroquial de Salasaca del cantón Pe(ileo y. del señor Andrés

Giovanny Dom í’iucz (árde,ias. procu, adur común de la alianza OI’ORTUN IDA DES.

Listas 21-23-25, del proceso de Elecciones Secciwiales. CPCCS y Referéndum 2023’

(Es. 01—32 vta.).

2. La Secretaría General de este lrihu,ial asigné a la causa el número 291 -2023-ECL y.

en virtud del sorteo electrónico eí&fluado el 06 de octubre de 2023 a las 14h43. según la
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Causa Nro. 2’) 1- 2023-FUE

razóli sentada por el secretario general de este Tribunal a esa fecha, se radicó la
competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del Tribunal Contencioso

Electoral (Fs. 37-39).

3. Mediante auto de 13 de noviembre de 2023, a las 11h20. el juez de instancia resolvió

el a re Ii ivo de la causa al col] statar c nc la d cnn’] cia no cumplió col] los req u si tos

determinados cii os numerales 3 y 7 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral de
Organizaciones Políticas de la kepública del Ecuador. Código de la Democracia, en

concordancia con los minerales 3 y 7 del articulo 6 del Relaniento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral. pimes la deiiuiic iante no determiné con precisión los

hechos, acciones u oiii ¡son es ju e se atribuyen a cada Lilia de los presti oms infractores.
ni tampoco precisé el lugar donde deberá ser citado cada uno de os denunciados (Fs.
79-77).

4. El 13 de agosto de 2024 a las 10h07. se recibió en la Secretaria Relatora de este

Despacho un escrito en una (01) foja. suscrito por la magíster Lorena del Pilar Ramos

Patear directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua. y el abogado
Erick Sebastián Arévalo Freire. analista provincial de Asesoría Jurídica 1. a travús del
cual se solicita el desglose de la documentación adjunta presenlada con la denLincia y
autoriza al referido profesional del derecho a recibir la documentación solicitada (Fs.
95-97)

5. Con Acción de Personal Nro. 204-TH-TCE-2024. se resolvió la subrogación en
funciones del abogado Richard González Dávila comojuez principal, para efectos de las
actuaciones jurisdiccionales desde las 13h00 del 16 de septiembre hasta el 20 de
septiembre de 2024. debido a la participación del doctor Ángel Iones Maldonado en el
Congreso de lccnología Electoral (CllEC) en la ciudad de Panamá (Fs. 102 y vta.).

Con los antecedentes expuestos. DISPONGO:

PRIMERO.- En atención a lo solicitado, a través de la Relatoría de este Despacho.
procédase al desglose de a documentación presentada por la petcioiiaria. que consta de

fojas uno (1) a treinta y dos (32) del expediente electoral. En tal virtud, la secretaria

relatora deberá dejar en su lugar las correspondientes copias certificadas o compulsas.

en formato digital. según sea el caso.

SEGUNDO.- fángase en cuenta la aLitorizaciómi conferida al abogado Erick Sebastián

Arávalo Freire para el retiro de la documiieiitación cuyo desglose ha sido ordenado en el
numeral que antecede. Para el retiro de la docunieiitac ión desglosada se deberá suscribir
la correspondiente acta de entrega-recepción.
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TERC ERO.— Noti liquese el eoiltc ido del presente autD a la Ddcgac ión Pmvincia 1

Elecloral (le lunguraliua. en las d irecc ‘oiies electrón ¡cas: lorenaramosacne,gohcc y

erickarevaloc ne.gobcc.

CUARTO.— Actúe la abogaihi Jcnn 1 ovo Pacheco, secretaria relatora (le este

Despacho.

Q UI NTO.— PuM iqnese el contenido del presente aulo en la calle lera viii ml en la

pág ¡ u web nst ¡tu cornil cc - eo b. cc.

C(;MPLÁS[ Y NOTIFÍQLESF2 E) Richard Honorio Gonzálei I)ivila.- SUEZ (S)

TRIBUNAL CONTENCIOSO [LECTORAL.
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